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ESTA HOJA FORMA PARTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL” 

PUBLICADO EL 26 DE MARZO DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTI ́CULO QUINTO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL” PUBLICADO EL 26 DE MARZO DE 2019 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.  

La que suscribe, Dip. Yolanda De la Torre Valdez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados,  someto a consideración de esta 

Soberanía la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se  reforma 

el primer párrafo del arti ́culo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional” 

publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, al 

tenor de la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

México enfrenta una grave crisis de seguridad, generada esencialmente por un 

patrón de violencia sistémica que a diario se vive en el territorio nacional, con 

ligeras excepciones.  
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El Índice de Paz en México 2022, señala que la paz en México se ha deteriorado. 

De la gran inseguridad que genera esta violencia, toda la sociedad es víctima, y 

la omisión en su combate resultaría en una violación a los derechos humanos. 

Muchos mexicanos y mexicanas estamos convencidos que la respuesta es la 

coordinación de autoridades y una atención en varias dimensiones. En este 

contexto,  uno de los grandes retos, por ejemplo, consiste en  tener y  formar 

una policía fuerte y sólida,  que con su desempeño profesional y férreo 

compromiso sea capaz de  brindar protección y seguridad en todo el territorio 

nacional, así como generar confianza en la ciudadanía,  para recuperar la paz que 

todas las familias anhelamos tener en el país.  

En esta ruta diversos han sido los esfuerzos emprendidos, siendo el más reciente 

la creación de la Guardia Nacional como una institucio ́n del Estado, de carácter 

civil, disciplinado y profesional,  que participa en la salvaguarda de la libertad, la 

vida, la integridad, y el ejercicio de los derechos de las personas, protegiendo su 

seguridad, sus bienes, asi ́ como para preservar el orden, la paz pu ́blica, los bienes 

y recursos de la Nacio ́n; lo anterior a través de la reforma constitucional cuyo 

decreto fue publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación1.  

                                                 
1 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicano, en materia de Guardia Nacional. 
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Consiente de la importancia que reviste la seguridad pública y en reconocimiento 

al profesionalismo, disciplina, el alto sentido del deber y la  lealtad a México,  con 

que siempre se han distinguido a nuestras Fuerzas armadas, el Constituyente 

Permanente no dudo en establecer que para la conformación y funcionamiento 

de la Guardia Nacional, las secretarias de los ramos de Defensa Nacional y de 

Marina participaran, conforme a la ley, con la del ramo de seguridad, para el 

establecimiento de su estructura jerarquica, sus regímenes de disciplina, de 

cumplimiento de responsabilidades y tareas, y de servicios, así como para la 

instrumentación de las normas de ingreso, educación, capacitación, 

profesionalización, ascensos y prestaciones; disponiéndose además que la 

Guardia Nacional, de forma inicial, se integra con los elementos de la Policia 

Federal, la Policia Militar y la Policia Naval, y  que durante los cinco años 

siguientes a la entra en vigor del decreto, en tanto la Guardia Nacional  desarrolla 

su estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente de la República 

podrá disponer de la Fuerza Armada permanente2 en tareas de seguridad pública 

de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

Hay que reconocer que la labor que vienen desarrollado las Fuerzas armadas en 

torno a la integración de la Guardia Nacional,  ha sido indispensable y de especial 

trascendencia, más áun cuando estas ostentan un nivel de confianza y credibilidad 

amplia ante la población en general. 

 

                                                 
2 Ver artículos Segundo, Tercero y Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional publicado el 

26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Sin embargo, es de resaltarse que un cuerpo policial sólido y efectivo no se 

construye de la noche a la mañana; implica procesos largos y complejos, más 

aún cuando se requiere para enfrentar al crimen organizado.  

 

Por tal motivo, a tan solo tres años de la creación de la Guardia Nacional y ante 

el clima de violencia que se vive en diversas regiones y entidades del país, de 

nada sirve echarnos la culpa unos a otros, no es momento de polarizar, sino que  

las autoridades debemos tener altura de miras y voluntad  para construir 

acuerdos en aras de buscar una solución y estratregia que permita concretar la 

legitima aspiración que todas y todos los mexicanos tenemos,  como lo es vivir 

en paz.  

 

Bajo este orden de ideas y teniendo por presente que cinco años no son 

suficientes para formar y poner a funcionar con los alcances que se previeron 

para  la Guardia Nacional, se propone a esta Soberanía modificar el plazo previsto 

en el Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano, en materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Para una mayor ilustración,  se presenta el texto vigente y el texto que se 

propone: 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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Transitorios 

Primero. ... 

 

... 

 

... 

 

 

Segundo. ... 

 

Tercero. ... 

 

Cuarto. … 

 

I al IV. … 

 

 

Quinto. Durante los cinco años 

siguientes a la entrada en vigor del 

Transitorios 

Primero. ... 

 

... 

 

... 

 

 

Segundo. ... 

 

Tercero. ... 

 

Cuarto. … 

 

I al IV. … 

 

 

Quinto. Durante los nueve años 

siguientes a la entrada en vigor del 
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presente Decreto, en tanto la 

Guardia Nacional desarrolla su 

estructura, capacidades e implantación 

territorial, el Presidente de la 

República podrá disponer de la Fuerza 

Armada permanente en tareas de 

seguridad pública de manera 

extraordinaria, regulada, fiscalizada, 

subordinada y complementaria. 

 

El Ejecutivo Federal incluirá un 

apartado sobre el uso de la facultad 

anterior en la presentación del 

informe a que se hace referencia en la 

fracción IV del artículo 76. 

 

Sexto. ... 

 

Séptimo. ... 

 

... 

 

... 

 

presente Decreto, en tanto la 

Guardia Nacional desarrolla su 

estructura, capacidades e implantación 

territorial, el Presidente de la 

República podrá disponer de la Fuerza 

Armada permanente en tareas de 

seguridad pública de manera 

extraordinaria, regulada, fiscalizada, 

subordinada y complementaria. 

 

El Ejecutivo Federal incluirá un 

apartado sobre el uso de la facultad 

anterior en la presentación del 

informe a que se hace referencia en la 

fracción IV del artículo 76. 

 

Sexto. ... 

 

Séptimo. ... 

 

... 

 

... 
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Sin correlativo 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

Por lo expuesto y fundado, me sirvo someter a consideracio ́n de esta soberani ́a 

la siguiente iniciativa con proyecto de:  

DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTI ́CULO QUINTO 

TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL” 

PUBLICADO EL 26 DE MARZO DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN.  

Único. Se reforma el primer párrado del arti ́culo Quinto Transitorio del “Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 

Nacional” publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, 

para quedar como sigue:  
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Transitorios 

Primero. ... 

 

... 

 

... 

 

 

Segundo. ... 

 

Tercero. ... 

 

Cuarto. … 

 

I al IV. … 

 

 

Quinto. Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e 

implantación territorial, el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza 

Armada permanente en tareas de seguridad pública de manera 

extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 
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El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre el uso de la facultad anterior 

en la presentación del informe a que se hace referencia en la fracción IV del 

artículo 76. 

 

Sexto. ... 

 

Séptimo. ... 

 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a 2 de Septiembre de 2022. 

 

Atentamente 
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Dip. Yolanda de la Torre Valdez 

 


